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Parte oficial 
f t i s innroi in cusí» I I H H S T I I I 

8u Majestad el Rey Don Al fon-
w XII I (q. D . g.), 8n Majestad la 
Usina Dofia Victor ia Eugenia, y 
8 8 A A . R R . el Prinoipe de Asturias 
lisiantes, continúan sin novedad en 
es importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las do
nes personas de la Augusta Real Fa -
nlüt. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
largados de primera Instancia 

H O S P I T A L 

En virtud de providencia dictada 
eon f-ata fecha por el Sr , Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal, de esta Corte, en autos que sigue 
D.Ricardo Bosoh y Pooh oontra doña 
Varia Cabezas L a r y y otros sobre 
ejecución de un laudo diotado por 
amigables componedores, se ha acor
dado sacar a la venta en pública y se
gunda subasta, en quiebra, trescientss 
sesiones de la Compafiía Metalúrgica 
de San Juan de Aloarac , que han si 
do tasadas oada nna en la cantidad de 
amcuenta pesetas; sacándose de vnevo 
a snbasta con la rebaja del veint ioin-
* por ciento de laa quinoe mi l pese-
**• qae sirvieron de tipo para la pri-
"•ra, o ses por la cantidad de once 
•ul doseientas cinouenta pesetas. 

Para ouyo remate, que tendrá lugar 
m la Sala audiencia de este Juagado, 
sito en la calle del General Gástanos , 
"forro uno, se ha sefialado el dia 
l^noe de abril próximo, y hora de las 
•pee de su mafiana, previniéndose que, 
•>mo en la anterior, para tomar parte 
•* la subasta, deberán los licitadores 
••"signar previamente el diez por 
••oto de la expresada oantidad, ain 
••yo requisito no serán admitidos; 
•<*e asimismo no se admitan posturas 
J s no cubran las dos terceras pai tea 
*• 1» referida suma, y qae el remete 

podrá hacerse a calidad de oeder a un 
tercero. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
marzo de mi l noveoientos veint idós . 

V.° B.« 
E l Sr. Juez, 

Pedro Cas tán . 
E l Seoretario, 

Federica G . del Rivero. 
(A.—266) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 

D . ?ruotuoso Cid y Absd , Abogado, 
Juea munioipal del distrito del 
Oentro de esta Corte. 
P o r el presente, que se expide en 

méri tos de laa diligencias sobre exao-
oión por la vía de apremio de cuatro 
multas de 50 pesetas oada nna, i m 
puestas por el Iltre. Sr. Teniente A l 
oalde de este distrito a la Compafiía 
Metropolitano Alfonso X I I I , se saca 
a púbiioa subasta por aegunda vez, 
oon rebaja del 25 por 100 del precio 
de valoración, una máquina de oalon-
lar, marea Traoiger, núm. 8.815, em* 
bargada en las ofioinas de dicha Com
pafiía, sitas en la calle de la Montera, 
n ú m . 64, piso principal, y de la que 
es depositario D . Juan Gómez Aosbo, 
Abogado, habiendo sido justipreciada 
en mi l pesetas. 

E l remate tendrá lngar en el local 
Andicnoia de este Juzgado, sito en la 
oalle de :auta Catalina, núm. 1, cuar
to primero, el día 12 de abril próximo, 
a las doce, previniéndose a los licita
dores que para toma»- parte en la sn
basta deberán consignar previamente 
nna cantidad igual,por lo menos, al 10 
por 100 de la que servirá de tipo para 
la misma, y que no se admit i rán pos-
toras que no cubren las dos teroerss 
partes de dioho tipo de subasta. 

D«do en Madrid, a 27 de marzo de 
1922. 

Frnotuoso C i d . 
E l Seoretario, 

Lodo. E . de las rieras. 
( 0 . - 6 9 ) 

H O S P I C I O 
E n virtud de providenoia del sefior 

Juez munioipal del distrito del Hos
picio, diotada en este dia, en los autos 
de juioio verbal a inatancia de la So
ciedad Moratalla y Compafiía oontra 
D . Cándido de Tena, demioiliado en el 
paseo de las Delicias, número treinta 
y cinco, bajo, sobre pago de oiento 
ochenta pesetas veintioinoo cént imos, 
se saos a púbiioa subasta, por término 
de ooho días, y en preoio de quinientas 
pesetas en que ha sido tasado, un tor
no de tres puertas, marca «Alemán,» 
oon todos sus aooesorios, ouyo torno 
se encuentra depositado en casa del 
demandado, habiéndose sefialado para 
ls subasta, que tendrá lugar en l a Sa
la audiencia de este Juzgado, calle 
del Barco, número veintiséis, el día 
diez de abril próximo venidero y ho
ra de las diez y media de la mafiana, 
siendo requisita para tomar parte en 
la subasta que los licitadores consig
nen sobre la mesa del Juzgado el diea 
por ciento de la tasación, y que no se 
admit i rán posturas que-no oubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Dado en Madrid, a veintioinoo de 
marzo de mil noveoientos ve in t idós . 

V . * B . # 

E l Sr, Juez, 
Firmado. 

E l Seoretario, 
Firmado. 
(A.—266) 

M I N I S T E R I O DE L A G O B E R N A C I O N 

Dirección general de Correo» 
y Telégrafo» 

o o n n i o s . — P K R S O H A L T É O U I C O 

R E A L O R D E N 
l imo . Sr.: Las faonltades conoedidas 

por Real decreto de 13 de enero de 
1916 al Director general de Correos y 
Telégrafos psrs el acuerdo y firma oon 
el carácter de Reel orden, reaponden a 
necesidades subsistentes; pero consti
tuyendo una delegaoión de atribucio
nes por parte de este Ministerio, nece
sita ser ratificada al cambiar las per-
senas que ostentan dicha delegaoión; 

por lo que 8. M . el Rey (q. D . g.) se 
ha servido disponer que la delegaoión 
de facultades atribuidas al Direotor 
general de Correos y Telégrafos por 
Real decreto de 13 de enero de 1916, 
queda subsistente en la personado V . L 

De Real orden lo digo a V . I. a los 
efeotos oportunos. Dios guarde a V . I. 
muchos afios.—Madrid, 18 de marzo 
de 1923.—Vicente de Piniés . 
Sr. Direotor general de Correos y Te

légrafos. 

Tesorería de Hacienda 
« • m nravfmela « • M s l r f l 

Contribución territorial, industrial, uti
lidad»» y dan ó* impuesto». — 4* tri' 
mestre de 1921 22. 

Por la Tesorer ía do Hacienda de 
esta provinoia Se ha dietado la provi
denoia siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto on 
el art. 60 de la Instrucoión de 26 
de abril de 1900, declaro inouraos en 
el primer grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tr ibutación en Madrid , 
que pertenecen a la Zona de Alcalá, 
y que resultan incluidos en la relaoión 
que queda en esta oficina. 

E n cumplimiento del art. 51 de l a 
misma Instrucoión, publíquese esta 
providenoia en el B O L Erra O F T O I A L de 
la provinoia y entregúense a la noción 
ejeontiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correa pon dientes. 

L o que se hace públioo, en confor
midad de lo prevenido en dioho ar
ticulo 61. 

Madrid , 17 de marzo de 1922. 
£ 1 Tesorero da Haoienda, 

Rafael Aparioi . 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provinoia se ha dictado la provi
denoia seguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en 
el art. 60 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, declaro incuraes en el 
primer grado de apremio, y recargo 
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de 5 por 1 0 0 sobre el importe de eos 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dioha tributación en Madr id , 
que pertenecen a la Zona Torrelaguna, 
y que resultan inoluidos en la relación 
que queda en ests oficina, 

E n cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instruooión, publiquese esta 
providencia en el B O L J S T Í M O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejeoutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho artíou
lo 51. 

Madrid, 16 de marzo de 1922. 
£1 Tesorero de Haoienda, 

Rafael Áparioi . 

Csl8gac"ña iz Hacienda 
D E M A D R I D 

D. Lu i s Vives Vilá, Jefe de Adminis
tración y del Negociado de Dere
chos reales de esta Delegaoión de 
Hacienda, 
Certifico: Que en el expediente de 

prórroga ordinaria promovido por do
fia Clotilde Marín, he dictade la si
guiente 

Providencia'. 

«Medrid, 1 3 de marzo de 1 9 2 2 . — 
Habiendo levantado la solicitante su 
domicilio de esta Corte e ignorándose 
su domicilio aotual, requiérasela por 
edictos insertos en la Gaceta de Ma
drid y en el B O L K T I N O F I C I A L ds esta 
provincia, para que en el improrroga
ble término de quince dias presente 
a este Negooiado el testamento de 
D. Joaquín Ferrer y el certificado del 
Registro de actos de últ ima voluntad 
del mismo, bajo apercibimiento de 
pararla el perjuioio a que hsys lugar.» 

Y para que sirva de notificación a 
la interesada, expido la presente en 
Madrid, a 14 de marzo de 1922. 

V . * B . * 
E l J e f e , 

P . S. 
Firmado. 

Lu i s Vives Vilá. 
(Núm. 9 4 9 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria. 

Esta Exorna. Corpoiación, en sesión 
de 17 del corriente, se ha servido 
acordar que se anunoie nuevo eoncur-
so libre para la ojecuoión de obras, ya 
aprobadas, de empedrado de pórfido 
diabásico, desmonte y enointado gra
ní t ico, que habrán de llevarse a cabo 
en laa calles de Goya, Núfiea de B a l 
boa, Meléodez Valdés , General Tor r i -
jos, Méndes Alvaro y Garoía de Pa
redes, coa sujeoión a laa siguientes 
bases: 

1.a Ea objeto de este ooncurso la 
admisión de proposiciones, formulan
do precios por unidades de obras para 
l a ejecución de las de empedrado de 
material de pórfido diabásioo, desmon 
te e instalación de encintados a que 

se refieren los presupuestos redacta
dos por la Dirección de Vías públicas 
de este Exorno. Ayuntamiento, y que 
figuran unidos a este expediente. 

2. a E l importe de los trabajos de 
obras ejecutadas serán satisfechos al 
adjudicatario por unidades de obra 
ejecutadas, con arreglo a los precios 
tipos que en definitiva se adjudiquen 
•orno consecuencia de este oonourso. 

3. * E l pago de laa indicadas obras 
j se verificarán a medida que se vsyan 

recibiendo dentro de los créditos au
torizados y que existan disponibles en 
el Capítulo I V , artíoulo 2.*, Concepto 
«Obras de urbanización» del Presu-
supuesto ordinario del Ensanche para 
1922-23, debiendo satisfacerse lo que 
exceda de los indioados créditos con 
oargo a los que se habiliten en sucesi
vos presupuestos ordinarios o extraor
dinarios. 

4. * Para poder presentarse a este 
ooncurso será condición indispensable 
haber depositado en la Caja general 
de Depósitos o en la Tesorería muni
cipal, la cantidad que representa el 
5 por 100 a que asciende el importe 
total de los presupuestos redaotados 
por ls Dirección de Vías públicas en 
19 de noviembre de 1921, y que figu
ran unidos al presente expediente. 

L a fianza definitiva consistirá en el 
10 por 106 del importe de las obras 
adjudisadas por este concurso, calcu
lado oon relaoión al número de unida
des que en los presupuestos de oada 
una de dichas obras se especifican y 
el preoio que para oada unidad sea 
aceptado en la adjndieaoión. 

5* L a parte de la fianza definiti
va , correspondiente a oada una de las 
obrss, objeto de este sonomrso, podrá 
ser retirada por el contratista un afio 
después de la terminaoión de oada una 
de las obras, previo reconocimiento 
de las mismas y acta de recepción, en 
la que se haga constar que las ha con
servado en las condioiones debidas du
rante dicho tiempo, y que se encuen
tran en buen estado en el aoto del 
reconocimiento. S i no lo estuvieran, se 
le dará un plato prudencial para que 
ejecute los trabajos correspondientes, 
y una vez éstos efectuados, se proce
derá a nuevo reconocimiento. E l oon
tratista no percibirá oantidad alguna 
de este Munioipio durante el afio de 
garantía que se exige para cada una 
de las obras. 

6 . a Las propcsicioncs para este 
concurso se presentarán en el Nego
ciado de Subastas de la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, en pliego cerrado, 
aoompafisndo por separado el resguar
do do haber constituido la fianza pro
visional y a que haoe referencia la 
base 4 . A del presente pliego, sin ouyo 
requisito no será admitida ninguna 
proposición. Dichas proposiciones se 
presentarán en el oitado Negociado, 
durante los diez días hábiles siguien
tes s squél en qne se anuncie este con
curso en la Gactta de Madrid. 

7. a Para cuanto no esté contenido 
en las presentes Bases, regirá para la 
ejecución de las obras de pórfido dia

básioo las' que aparecen en el pliego ] 
de oondioiones para esta oíase da tre
bejos, publicado en la Gaceta del 4 de 
mayo de 1920; para las de enointado 
subsis t i rá las condioiones contenidas 
en el pliego relativo a las obras de 
material graní t ico, publioado en le 
Gaceta de 12 de julio de 19%1, j p i r a 
las de explanación de la calle de Mén
des Alvaro se tendrá en cuenta que, 
en el precio del metra oúbioo de des
monte, medido en el terreno, va com
prendido el picado, osrga, transporte 
y descarga, dentro de la línea o ver
tedero de todos los residuos resultan
tes de aquél . 

8. a Será muy de tener en ouenta 
para la adjudicación de las obras, ob 
jeto de este conourso, la condición de 
realizarlas en el más breve plszo po
sible, por lo que los oonoursantes de
berán expresar en eus proposiciones 
squél en que se comprometen a ejecu
tarlas. 

9. a Los concursantes puntual izarán 
en sus proposioiones los elementos de 
mano de obra y materiales que poseen 
y garanticen el inmediato comienzo 
y ejecuoión de las obras, objeto de este 
oonourso, tales oomo cantera, depósi
tos, medios de transportes, etc., eto. 

Madrid, 21 de febrero de 1922.—El 
Vicepresidente de la Comisión de E n 
sanche, José Clavet. 

E l Exorno. Ayuntamiento, al apro
bar el dictamen correspondiente, aoep-
tó la enmienda Verbal de que no sea 
obligatorio para los oonoursantes la 
presentaoión de proposioiones que 
abarquen la totalidad de las obras, sino 
que se admitan proposiciones par
ciales. 

E C O N Ó M I C O - A D M 1 W I STBATlVAS 

1. a E l plszo del concurso se abro 
por término de diez días hábiles , que 
empezarán a aorrer y oontarse desde 
el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en la Gaceta de Madrid. 

2. a Las proposioiones extendidas 
en papel de la clase 8.a, en pliegos ce
rrados y horados y aoompáfiando por 
separado el resguardo que aoredite ha
ber consignado en la Caja general de 
Depósitos o en la Tesorería municipal 
la cantidad de 54.940'10 pesetas, en 
concepto de depósito provisional, se 
presentarán durante los días hábiles 
que comprende el plazo del concurso, 
de nueve de la mafiana a dos de la 
tarde, en el Negooiado de Subastas de 
la Secretaría del Exorno. Ayun ta 
miento. 

3. a Los pliegos de oondiciones fa
cultativas y demás antecedentes esta-

. rán de manifiesto durante los mismos 
días y horas antes expresados, en el 
Negooiado de Subastas de la Secreta
ría. 

4. a E l preoio de este oonourso 
no se determina por referirse tan solo 
a la admisión de proposioiones por 
unidades de obrss. 

5. a E l rematante del oonourso 
constituirá en la Caja general de De* 
pósitos, en concepto de fianza defini
tiva, l a cantidad del 10 por 100, en que 
en definitiva se adjudiquen las obras, 

pudiendo haoerfo en metálico o en 
cualquiera de los valores o signos que 
determina el art. 12 de la Instrucoión 
de 24 de enero de 1905, computándo
se éstos en la forma que se establees 
eu el art. 13 de la misma Instrucción. 

6 . a E l hecho de presentar una pro-
posición a esto ooneureo, constituye 
al lioitador en la obligaoión de cum
pl i r el contrato si le fuere definitiva
mente adjudicado. 

7. a E l adjudicatario no podrá pe
dir aumento o disminución del preoio 
en que hubiese quedado el remate, ser, 
eualquiera la oausa que alegue, por
que éste tendrá lugar a riesgo y ven
tura. 

8. a E l adjudicatario, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar es-
concurso, renuncia el fuero de su Jaez 
y domioilio, y expresamente se some
te a los Tribunales de ests Corte. 

9. a E l adjudicatario queda obliga
do a satisfacer los gastes que origi
ne el oonourso, asi oomo el importe 
de la inserción de todos los documen
tos que lo hayan sido psra el mismo 
en los diarios oficiales de Madrid, pre
sentando al efecto el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el 
mencionado importe. 

10. Terminado el plazo del con
curso se proooderá por l a Comisión de 
Ensanche a examinar las proposioio
nes que se hayan presentado, reser
vándose el proponer al Exorno. Ayun
tamiento la que estime más ventajosa, 
o desecharlas todas, sin dereoho a re
clamación alguna por parte del con
cursante. 

Madr id , 21 de febrero de 1922. 
E l Seoretario, 

F . Ruano. 
L o que se anunoia al públioo pan 

su conooimiento. 
Madrid, 31 de marzo de 1922. 

E l Seoretario, 
F . Ruano. 

(E . -182) 

C A M P O R E A L 
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento y Junta munici
pal ele esta v i l l a en el teroer trimes
tre del aotual ejercicio, para sa pu
blicación en el B O L K T I N O F I C I A L de 
l a provinoia en cumplimiento de lo 
dispuesto por la vigente ley Moni* 
oipal. 

(Conclusión) 
Por el Concejal Sr. Cobo se expo

ne el deseo de que oonste en aota el 
que oon arreglo a la ley Canalejas, si 
suprima el impuesto de oonsamos en 
el afio próximo y se apele al reparto 
de utilidades para oubrir el presu
puesto. 

L a Presidencia contesta que lo» 
Ayuntamientos no pueden volver so
bre sus aouerdos y del que habla el 
Sr. Cobo está tomado en la sesión sn* 
terior y suscrito por él estableciendo 
los arbitrios sobre carnes y líquidos de 
que tratan laa letras E y F del ar
tíoulo 6.* de la ley llamada de Cana
lejas de 12 de junio de 1911, qae tie
nen prelación sobre el reparto de nu
lidades, replicando el Sr. Cobo qne» 
en la cesión anterior estuvo conforme 
con la totalidad de los demás sefior*» 
Oonoejales aprobando las ordenen**» 
de los sustitntivos de oor.sumoff •* 
ésta había cambiado de opinión. 

t 
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J U M T A MUWICIPAL 

D i a *•* de octubre. 
Se aoordó y votó el diotsmen defi

nitivo da las orientas munioipales del 
afio 1920-21, quedando oargo 26 140 
pesetas 29 oéntimos, data 26.187 pe-
getss 23 oéntimos, existencia para l a 
cuenta signiente 973 pesetas 6 oénti
mos, acordándose se entreguen al se
ñor Alsalde para elevarlas a la apro
bación del Ezemo. Sr . Gobernador 
¿vil de la provincia. 

Día 28. 
Dada leotura del aota de la ante

rior, que fué aprobada, se aoordó nom
brar a D. Ar turo Murcia y Castro pa
ra el desempefio de la plaza de Médi
co titular, con el haber anual de pese-
1.000 y 3.000 más por asistencia a los 
vecinos no incluidos en Benefioenoia, 
pagadas nnas y otras de fondos muni
cipales, dejando en libertad al sefior 
Murcia para oontratar un igualatorio 
oon los veeinos por los servioios que 
aparte de los de Medioina lea preste. 

Día 29 de dioiembre. . 
Se aprobó ol aota de la anterior. 
Dada ouenta de los proyectos do 

ordenanzas para la exaooión de los 
arbitrios de bebidas espirituosas y 
carnes en snsti tueión del impuesto de 
Consumos y est imándolas ajustadas a 
ala Ley de 12 de junio de 1911 y dis
posiciones complementarias, faeron 
aprobadas por mayoría, de nueve vo
tos contra dos de los Sres. D . Máximo 
Cobo y D . Manuel González, que es
timan ha debido presoindirse de di-
ohos arbitrios y hacerlo del reparti
miento general sobre utilidades, acor
dándose ae eleven a la Direcoión ge
neral de Propiedades e Impuestos 
por conduoto de l a Delegación de 
Hacienda. 

Seguidamente se "procedió a disou-
tir y acordar los arbitrios ordinarios 
y demás recursos necesarios para cu
brir las atenoienes del presupuesto del 
aflo próximo 1922 '23, siéndolo por 
unanimidad los de derechos de degtte-
11o y Casa Matadero, puestos en la 
plaza del mercado, puestos públicos 
ambulantes y el de pesas y medidas 
denso obligatorio, estableciendo las 
tarifas actuales aprobadas en sesión 
de 13 de septiembre de 1918, que se 
impongan los recargas máximos auto
rizados sobre las oon tribu ciónos terri
torial, urbana e industrial, o sea el 
16 por 100 sobre las dos primeras y 
el 32 por 100 sobre la teroera; que se 
persiba del Estado el iO por 100 sobre 
la riqueza urbana, establecer el arbi
trio sobre expedición de certificacio
nes y el de sepelios en el cementerio 
municipal; que se subasten lss aguas 
sobrantes de las vega de Valdezarza y 
Valdemembrillo según costumbre, y 
•e inoluyan eomo ingresos en el pre-
•apuesto el producto de los pastos de 
los oerros Concejiles, y loa alquileres 
déla oasa oalle del Príncipe, núm. 12. 

Campo Real , 31 de dioiembre de 
l i l i . 

E l Seoretario, 
Firmado. 

El precedente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
ordinaria del día de hoy. 

Campo Real , 14 de enero de 1923. 
V.° B * 

El Alcalde, 
Mariano Alonso 

E l Secretario, 
Firmado. 

(Núm. 287) 
C A M P O R E A L 

El día 4 de abril próximo, de diez a 
de la mafiana, se celebrarán en 

la casa Consistorial las subastas de los 
arbitrios de bebidas espirituosas y de 
oarnes frescas y saladas, bajo las oon
dioiones y tarifas qne constan en las 
respectivas ordenanzas aprobadas por 
la Superioridad para el afio próximo 
de 1922-28. 

Caso da no haber Halladoras cu 
dioho día, se celebrará una segunda 
subasta diez días después, a las mismas 
horas, oon la rebaja del 10 por 100 del 
tipo sefialado a oada uno de diohos 
arbitrios. 

Campo Real, 26 de marzo da 1922* 
E l Aloalde, 

Mariano Alonso. 
( E . - 1 8 1 ) 

N A V A L C A R N E R O 
Extracto de los acuerdos adoptados 

por este Ayuntamiento durante el 
mes de octubre de 1921. 

Sesión ordinaria del 1.* 
No pudo celebrarse por no concurrir 

número sufioiente de Sres. Concejales, 
y se aoordó oonvooar a sesión suple
toria para el día 3, a las nueve de la 
noohe. 

Supletoria del 3. 
Aprobar el sota de la anterior. 
Aoordar nombrar a l Alcalde D Jo

sé Blanoo de Toro para que oonourra 
el día 6 del aotual, a las seis de la tar
de, a la reunión que se oelebrará en el 
Gobierno o iv i l de esta provincia, pa
ra tratar de la Brigada Sanitaria pro
vincial , dándole amplias facultades 
para que resulten unánjmesílos aouer-
dos que se adopten oon oargo los gas
tos que origine al Cap. X I de Impre
vistos del presupuesto municipal v i 
gente. 

Aoordar adioionar ouando haya va
cantes a la lista de Benefioenoia para 
la asistencia facultativa y su rain ¡«tro 
de medicamentos a los vecinos Ju l i án 
Jo rdán de la Fuente y Casto Olías 
Días . 

Idem aprobar la ouenta de unas te
nazas y 600 plomos para precintar las 
tablillas que han de llevar los vehícu
los, importante la suma de 23*76 pe
setas, aplicándose su pago al Cap. X I 
de Imprevistos del presupuesto muni-

' eipal vigente. 
Idem que concurra ante el Ayunta

miento Emi l io Rodr íguez y los herre
ros Juzgado y Fernández para que 
den explicaoionea respeoto a una 
ouenta presentada por los úl t imos de 
obra de cerrajería y ' ca r re te r ía h*eoha 
en un carro de la propiedad del p r i 
mero, ouyos sujetos lo verificarán en 
la próxima sesión ordinaria. 

Aoordar pagar con oargo al Ca
pitulo X I de Imprevistos del presu
puesto munioipal vigente la snma de 
26 pesetas, con destino a la suscrip
ción popular abierta para adquirir 
una bandera para el puesto de la 
Guardia oivi l de esta v i l l a . 

Idem i d . eon oargo al Cap. V I , ar
tículo 1.* del presupuesto municipal 
corriente, la ouenta presentada por el 
albafiil Inoeenoio Caras, importante 
la suma de 22 pesetas 50 céntimos, de i 

\ los materiales y mano de obra inver- j 

tidos en la reparación del depósito de 
aguas a San Sebast ián. 

Idem aprobar la ouenta rendida por 
el albafiil Inooenoio Caras, importan
te la suma de 20 pesetas, de materia
les y jornales invertidos en la oasa de 
D . Baldomero Rodrigues, da desper
fectos aufridoa en loa días dal encie
rro de los toros lidiados en las fiestas 
de septiembre úl t imo, y que sea abo
nada de los fondos de festejos. 

Aoordar poner por cuenta del oon
tratista del servioio de subida de 
agua desde el manantial de Juan de 
Toledo a los depósitos de San Sebas
t ián, seis hombres para que desde ma
fiana precedan a la limpieza de los 
posos de dioho manantial, toda vez 
que aquél no atiende a verificarlo. 

Ordinaria del 8. 
No se eelebró por falta da número 

de sefiores Concejales y oe aoordó 
oonvocar a sesión supletoria para el 
día diez del actual y hora de las nue
ve de la noohe, expresándose le 
causa. 

Supletoria del 10. 
Aprobar el aota de la anterior. 
Acordar abonar con oargo al Capi

tulo X I de Imprevistos del presu
puesto municipal vigente la modela 
ción impresa servida por el periódico 
la Gaceta de Administración Local pa
ra el censo de la poblaoión da 81 de 
diciembre de 1920, importante la su
ma de 16 pesetas. 

Idem id. ooho pesetas a Cesáreo 
Raso por conduoir a esta v i l l a desde 
Madrid 12 tomos encuadernados de 
l a Gaceta de Madrid y el B O L E T Í N O F I 

O I A L de esta provinoia de 1920, de es
te Ayuntamiento, oon aplicación al 
oapítulo X I de Imprevistos del presu
puesto munioipal vigente. 

Idem pagar oou oargo al Oapítu
lo X I de Imprevistos del presupuesto 
municipal vigente la oantidad de 15 
pesetas por un mareo oon oristal pa
ra un plano de este término municipal, 
de D . Emiliano Soto Montero, cabo 
del puesto de la Gaardia oivi l de esta 
v i l l a . 

Acordar nombrar al albafiil Inooen
oio Cara para que reoonozea y remi
ta el oportuno diotamen aoeroa de 
nna depresión qne existe en el piso de 
la calle de García Prieto junto a la 
oasa de dofia Magdalena Bar ragán . 

Idem prooeder a la transformación 
del empedrado de la oalle de San Jo
sé, su oarretera, siempre qne sus veci
nos faciliten la piedra neoesaria ade
más de la que hoy tiene, oon cargo 
los gastos que se originen al Capí tu
lo V I , art. 7 / del presupuesto muni
oipal vigente. 

Ordinaria del 15. 
No se oelebró por falta de número 

de Sres. Concejales y se acordó oon
vocar a sesión supletoria para el día 
17, a las nueve de la noohe, expresán
dose la oausa. 

Supletoria del 17. 
Aprobar el aota de la anterior. 
Idem los extractos de los acuerdos 

adoptados por este Ayuntamiento y 

Jnnta munioipal de asociados, an sep-
tiembre úl t imo, y que se remita al 
Excmo. Sr . Gobernador c iv i l de esta 
provincia a los efeotos prevenidos. 

Aoordar designar al Aloalde de esta 
v i l l a para que concurra en su repre
sentación ante el Gobierno oivi l de 
esta provinoia, an al que ha da aaictir 
un representante de oada partido a la 
junta que se convoque, oon referencia 
e la Comisión administrativa do la 
Brigada Sanitaria provinoial. 

Acordar abonar oon aargo al Capí
tulo X I de Imprevistos del presupues
to munioipal vigente la oantidad de 
16'70 pesetas, importe de modelaoión 
impresa para las eleooiones de la 
Junta munioipal del Censo electoral, 
expedido por el Administrador del 
Consultor de los Ayuntamientos a fa
vor del Seoretsrio del Juzgado de esta 
v i l l a . 

Idem que la oantidad en que finique 
el remate del aprovechamiento de 
oorta de 3.000 encinas inmaderablec 
de la dehesa boyal de Mari-Mart in , de 
esta v i l l a , cuya subasta tendrá lugar 
eu 23 del aotual, a las onoe, por el tipo 
de oinoo mi l pesetas, además de que 
el 10 por 100 se ingrese a los einoo 
días siguientes al en que se hioiere la 
notificación de la aprobaeión de la su
basta al rematante, según se establece 
en el oportuno pliego de oondioiones; 
el 40 por 100 ouando llegue la mitad 
de la oorta, y el resto, en los quinoe 
días anteriores a la te rminación de l a 
misma. 

Ordinaria del 23. 
Aprobar el aota de la anterior. 
Acordar no mostrarse parte en el 

sumario que se instruye en el Juzga
do de instrucoión de este partido, por 
infraooión de la ley de Caza en el 
Arroyo de Retamos» del común de es
te té rmino munioipal, contra Francis
co Dárgel Medina y Justo Solana Pla
za, ambos de esta vecindad, ain renun-
eiar a la indemnización de perjuicios, 
si a ella hubiere lugar. 

Acordar aprobar la distr ibución de 
fondos por Capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de noviembre 
próximo y anteriores, eon sujeción al 
presupuesto aprobado para el afio eco
nómico actual. 

Ordinaria del 37. 
Aprobar el aota de la anterior. 
Aoordar participar al Teniente Juez 

instruotor de l a línea de la Guardia 
oivil de esta v i l l a remita a este A y u n 
tamiento planos y condioiones que ha 
de reunir el edificio que ha de ocupar 
la fuerza este puesto, para en su vista 
resolver lo que sea procedente. 

Idem aprobar la subasta celebrada 
ante el Notario de esta v i l l a D . Ma
nuel María de Ondarsa el día 23 del 
aotual, de la corta de 1.770 encinas de 
la dehesa boyal da Mari-Martín, de 
esta v i l l a , rematadas en la cantidad 
de 8.010 pesetas por D . J o a q u í n 
Hernández Campos, haciendo saber a 
éste que, dentro de los oinoo días si
guientes al en que se le haga la noti
ficación de este acuerdo, ingrese en 
las áreas municipales el 10 per 100 
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del importe del remate, eomo fiante e 
responder del oumplimiento del con
trato. 

Acordar aprobar l a subasta celebra
da el dia 23 del oorriente mee ante 
el Notario de eata población D . Ma
nuel María de Ondarsa, de los pas
tos de infierno de la dehesa boyal 
de Mari-Martín, de esta v i l l a , qae fue
ron rematados por Juan Geniales Gó
mez en la oantidad de 8.000 pesetas, 
adjudicándoles definitivamente el re
mate, y que se modifique este acuerdo 
para que, dentro de los oinoo días, si
guientes, ingrese en las aroas munioi-
cipales el 10 por l 00 del importe del re
mate oomo fiansa, a responder del 
exacto cunrplimiento del oontrato. 

Acordar aprobar la cuenta de Pablo 
González, importante la suma de 62'50 
peseta^, por sus jornales de caballe
rías y carro en aoariear la carbonilla 
que se ha echado en la calle Nueva, 
durante tres dias del presente mes, 
incluido el suplemento de 10 pesetas 
ene ha abonado a Angel y Felipe 
L U ' Z , por un día de jornal a oada uno, 
siendo abonada eou cargo al oapítu-
lo V I , artíoulo 7.° del presupuesto mu
nioipal vigente. 

Idem id . la cuenta de Franoisoo 
Pascual, por gastos de instalaoión de 
la lúa eléotrioa en la easa i e l Tenien
te de la Gusrdia oivi l de la línea de 
esta vi l la , importante la suma de 
80'30 pesetas, y qae sea abonada son 
cargo al Capítulo V I , artíoulo único 
del presupuesto munioipal vigente. 

Acordar nombrar a D . Felipe Ollero 
Medrano, empleado de ests A y u n 
tamiento, para que lleve a la Tesore
r ía de Haoienda de esta provinoia el 
imperte de las cédulas expedidas du
rante el período voluntario, entregan
do las que se hallan en descubierto 
oon la documentación prevenida, eon 
cargo los gastos que origine al Capí
tulo X I , artíoulo únioo, del presupues
to munioipal oorriente. 

Idem se saque a subasta, previa la 
formaoión del pliego de oondioiones, 
l a reparación del derrumbamiento ha 
bido en las habitsoiones de los per
cheros de las Escuelas munioipales de 
ñiflas, oomo asimismo el hacer unas 
aceras nuevas de hormigón y cemento 
a lo largo de las naves orientadas a 
Ncrte de los nifios y ñiflas. 

Acordar abonar a D . Manuel Rodri
gues P l ite, contratista de la obra he 
cha en las Escuelas oon las modifica-
oiones de en ves de ponerse 60 metros 
da oielo raso que figuraban en el plie
go de oondioiones de la subasta, que 
importaba 180 pesetas, correspondien
do ahora 136 pesetas por haberse re
matado en menor oantidad del tipo 
seflalado para la subasta, habiéndose 
hecho el resto de la obra oon un au
mento en el arreglo de la escalera y 
otros desperfectos de la oasa del sefior 
Ja lón y vestíbulos para la salida a los 
jardines, que importa 40 pesetas. 

Nsvaloarnero, 10 de noviembre de 
1921. 

E l Seoretario, 
Tomás Puertas. 

Aprobado el anterior extracto por 
el Ayuntamiento en sesión celebrada 
en el día de ayer de que certifioo. 

Navaloarnero, 15 de noviembre da 
1921. 

V . # B . • 

E l Alcalde, 
Firmado. 

E l Seoretario, 
Tomás Puertas. 

(Núm. 2.544) 

N A V A S D E L R E Y 

Por dimisión del Médioo titular da 
esta v i l la D . Miguel Arturo Ooj > de la 
Ca l , se halla vacante dicha plaza, con 
el sueldo anual de 1.000 pesetas, pa
gadas de los fondos munioipales por 
trimestres vencidos, oon la obligaoión 
de asistir a veinte familias pobres in
cluirlas en la lista de Beneficencia y 
al puesto de Guardia c iv i l , pudiendo 
tener el facultativo, por igualas entre 
veoinos y los que habitan en las de 
hesas inmediatas, 3.500 pesetas. 

Esta población se halla cruzada por 
la carretera del Estado de Alooreón a 
San Martín de Valdeigleoias, y a 54 
kilómetros de Madrid, habiendo un 
servicio diario de dos automóviles pa
ra viajeros. 

Los sspirantes, que serán Doctores 
o Licenciados en Medicina y Cirugía, 
perteneoeián al Cuerpo de Medióos 
Titulares y presentarán sus instan
cias documentadas en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, en al plazo de 
veinte días, a eontar desde la publica* 
eión del presente en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia. 
Navas del Rey, a 13 de marzo de 

1922. 
E l Aloalde, 

J o s é M . Domíngue i . 
(Núm. 1.035) (O.—64) 

O A N I L L E J A S 

Se hallan terminados y expuestos al 
públioo en la Seoretaría de este A y u n 
tamiento los documentos formados 
para el afio económico de 1922-23, que 
se expresan a continuación: 

E l padrón y lista cobratoria de edi
fioios y solares por ocho dias. 

Por igual tiempo el psdróu de oa
rruajes de lujo, y por quince días la 
matríoula de l a contribución indus
tr ia l y de oomereio, todo oon el fin de 
oir reclamaciones. 

Oanillejas, 10 de marzo de 1922. 
E l Aloalde, 

Eduardo Terán . 

Para oir redamaciones que única
mente versen sobre errores sr i tmét i -
eos o de oopia, se halla expuesto por 
oeho días, en la Seoretaría de este 

) Ayuntamiento, el padrón de la rique-
! ea rústioa de este término municipal, 

formado para el afio económico de 
1922-23. 

Oanillejas, 9 de marzo de 1992. 
E l Aloalde, i 

Eduardo Terán. 
(Núm. 963) 

R O B R E G O R D O 

E l repartimiento de la riqueza ur
bana de este término psra el aflo eoo-

nómioo de 1922-23, se halla al públi
oo en la Seoretaría de mi oargo, por 
oeho días, para oir reelamaoiones. 

Robregordo, 15 de marzo de 1922. 
E l Seoretario del Ayuntamiento, 

Santiago Mar t in . 
V . # B. ' 

e» i H ^ t . 
Antonio Sanz. 
(Núm. 964) 

V A L D E L A G U N A 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el art. 50 de la Instruooión de 26 de 
abri l de 1900, deolsro incursos en el 
únioo grado de apremio y el primero 
y reoargos del 5 por 100 sobre el i m 
porte de sus descubiertos, a los deu
dores de este Municipio, que están in
cluidos en las relaciones que quedan 
en este Ayuntamiento. 

E n cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instruooión, publiquese esta 
providencia en el B O L K T I N O F I C I A L de 
la provinoia, y entregúense a la aooión 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Valdelaguna, 16 de marzo de 1922. 
E l Aloalde Presidente, 

Lucio Prieto. 
(Núm. 988) 

P R A D E Ñ A D E L R I N C O N 
E l repartimiento de la oontribuoión 

urbana de este pueblo para el afio de 
1922 23, se halla terminado y expues
to s i públioo por término de ocho 
días, en la Seoretaría de este Ayunta
miento, en ouyo plazo podrá hacerse 
por los oontribuyentes las reclamacio
nes que orean justas oontra el mismo. 

P radeña del Rinoón, 22 de marzo 
de 1922. 

E l Alcalde, 
P . O . 

P e d r o D i e z . 
(Núm. 1.012) 

G A R G A N T I L L A 
Los padrones y listas de edificios y 

solares de este pueblo, formados para 
el próximo ejercioio de 1922-23, se 
hallan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ooho dias, para oir reela
maoiones sobre errores ari tméticos o 
de oopia solamente. 

Gargantilla, a 22 de marzo de 1922. 
E l Aloalde, 

P . O . 

Jerónimo Velasoo. 
(Núm. 1.014) 

T O R R E L A G U N A 
E l repartimiento de la oontribuoión 

urbana de esta v i l la , formado para el 
afio 1922 a 1923, se halla expuesto la 
público en la Secretaria de este A y u n 
tamiento, por espaoio de quinoe días, 
para oir reclamaciones. 

Torrelaguna, 16 de marzo de 1922. 
E l Alcalde, 

C l a u d i o M i g u e l : 
(Núm. 984). 

V A L L E C A S 
L a matrícula de subsidio industrial 

y de eomeroio, formada por este 
Ayuntamiento para el afio económico 
de 1922 23, se encuentra ultimada y 
expuesta al públioo, por término de 

diez días, pare o i r í a s rcalamaoionei 
que sobre la misma se formulen. 

Vallecas, 16 de marzo da 1922. 
E l Aloalde, 

; Rogelio Folgueras, 
(Núm. 986). 

A R A N J U E Z 

Ratificado por la Junta Municipal 
de asociados, en sesión del día 17 
de los corrientes, el aouerdo del Ayun
tamiento del día IR de Septiembre ul
timo respecto a cesión gratuita de te
rrenos en Alpagés para edificación de 
casas oon arreglo a la L e y de oasa ba
ratas, se haoe saber al públioo pan 
que en ei plazo de quince días puedas 
formular en estas oficinas las reclama
ciones que tengan por eonveniente ei 
alguno se oonsiderase perjudicado por 
el indioado acuerdo. 

Aranjuez, 20 de marzo de 1922. 
E l Alcalde, 

Doroteo Alonso. 
(Núm. 1.013) (0 . -53 ) 

Gráficas Reunidas 
Sooiedad Anónima. 

Por aouerdo de la Junta general de 
aooionistas, desde quinoe de abril , de 
diez a una, todos los dias no feriados, 
se pagará el dividendo activo corres
pondiente al ejeroioio social de mil 
novecientos veintiuno, a razón de 
cuarenta pesetas por acoión, libre de 
impuestos, en el domioilio sooial, ot
ile del Barqui l lo , número ooho. 

Madr id , treinta de marzo de mil 
noveoientos ve in t idós . 

E l Presidente del Consejo de Ad
ministración, Raoul P é a n t . 

(A. -264) 

BANCO DE_ESPAÑA 
Habiéndose extraviado los resguar

do* de depósito números 836.901 J 
811.0?0, de pesetas nominales 5.000 y 
500. respectivamente, en 5 por 100 
amortizable, expedido por este este-
bleoimiento en 3 do enero y 27 de fe
brero de 1918, a favor de D . Felipe 
Ochoa Garoía, se anunoia a l público 
por tercera vez para que, el que se oree 
oon derecho a reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses s con
tar desde el día 27 de febrero, fech» 
de la primera inserción de este anos-
cio en los periódioos oficiales Gactta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro-
vinoia, según determina el artículo 6. 
del Reglamento vigente de este Ban-
eo; advirtiendo que, transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente daph* 
oado de dichos resguardos, anulando 
loa primitivos y quedando el Banoo 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 2*5 de marso de 1922. 
E l Vicesecretario, 

Isidoro Azoona. 
(A.-263) 
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